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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Isa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte ¡ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce*. 
niente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés jparticular pagarán!un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
———-r—« -

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

Real Sitio del PafoV50 de noviembre 
de 1865 á las once y cinco minutos de 
ta noche.— El Mayordomo mayor de 
S, M. ál Presidente del Consejo de Minis
tros: 

«El. Marqués de San Gregorio, Presi
dente de laFacultad.de la Real Cáina-

I ra, me dice á las nueve de esta noche 
I lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
»senra continúa bien en su estado de con
valecencia.» 

Lo qué de Real orden comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

S. b|. el Rey y SS. A A. RR. continúan 
sin .novedad en á este Real Sitio.» 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

RBALES ÓRDENES. 

A fin de que so pueda disfrutar dentra 
de Un breve término de los beneficios pa
ra la Administración provincial qoe el 

Gobierno de S. M: se promete confiada
mente <le la creación de' los Contadores 
de aquellos fondos, prescrita por la ley de 
20 del actual y en la forma prevenida 
por el reglamento para la ejecución de la 
misma, aprobado por Real decreto de 
igual fecha, recayendo tan importantes 
y delicados cargos en personas cuya 
probada idoneidad sea una garantía se
gura del acierto con que han do desem
peñarlos; la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
4 bien prestar su aprobación al adjunto 
programa de las materias sobre que de
ben ser examinados los que aspiren á la 
calificación de aptitud para ser propues
tos en lerna por las Diputaciones de las 
f&spectiv as provincias para dichos desti
nos. Al propio tiempo se ha servido Su 
Mágestad fijar el dia 2 de enero de '.866 
Dará que den principio en esta corte los 

ejercicios de examen ante el tribunal es-
•flfrn j ' ,on)?*M bu U'>bi6 ob o j 

pecial nombrado por Real decreto de 
ayer, en conformidad con lo establecido 
por el art.' 121 del citado reglamento; 
adviniéndose que las solicitudes de los 
aspirantes, acompañadas de la docu
mentación correspondiente , se podrán 
elevar á la Dirección general de Ad
ministración en este Ministerio, directa
mente ó por conducto de los Gobernado
res basta el dia 15 de diciembre pró-
x , m o - ' ••• \ " • u al 

Lo que de la propia orden d« S. M, 
comunico a V. Si para su inteligencia y 
efectos correspondientes, previniéndole 
que disponga desde luego su publicación, 
así como la del programa, en el Bofe/t» 
Oficidl de la provincia en tres de sus 
númeroscorrelalivos, dando avisoá este 
Ministerio de haberse verificado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 50 
de setiembre de 1865;—Posada Herre
ra.— Señor Gobernador de la provin
cia dé 
Programa de las materias de que deberán sor 

examinados los que aspiren a la calificación 
de aptitud para el desempeño-de los destino? 
de Oficiales mayores de los Consejos, Con
tadores de fondos provinciales. ' * ' 

EXAMEN PREVIO. 

Preguntas que sejes harán por escrito, 
á las duales habrán de contestar en el 
plazo 'de dos horas! Esta contestación re
caerá! sobre las mismas preguntas para 
todos los opositores, que ejercitarán al 
mismo tiempo, sin permitirles uso de li
bros ni apuntes, ni comunicación entre 
sí. Los que no fueren aprobados en este 
ejercicio, no serán admitidos en los si
guientes. 

EXAMEN TEÓRICO. 

Los que resullen aprobados en el ejer
cicio anterior, serán llamados por suerte 
á responder alas preguntas,que. de viva 
voz, les dirija el Tribunal. Este examen 
durará 15 minutos y versará sobre las 
siguientes materias: 

Atribuciones de los Ministros fn lo re
lativo á la Administración provincial. 

Atribuciones de los Gobernadores de 
provincia en sus relaciones con las Dipu
taciones y Consejos provinciales, princi
palmente en orden á la Contabilidad. 

Contabilidad general del Estado.—In
tervención de las Cortes. 

I 

Organización y atribuciones del Tri
bunal do Cuentas del re ino. 

Formación y ejecución de los presu
puesto provinciales y rendición de cuen
tas. 

Teneduría de libros y cálculo mer
cantil. 

EXAMEN P R A C T I C O . 

Este examen consistirá en la resolu
ción de cuestiones prácticas, referentes 
á las materias que deben ser objeto del 
examen teórico por eí tiempo que de
termine él Tribunal. 

Aprobado por S. M. en Real orden de 
esta fecba.-j-Medríd 30 de setiembre de 
1865.—Posada Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO IJELA PROVINCIA DE MADRID. 

I • 1 1 ^ ^ ^ I 
Sección de flomento.—Negociado 3.°—Mon

tes.—húmero 1437.—Circular. 

Está manda'hi por S. M. la Reina (que 
Dios guardé) en diferentes soberanas 
disposiciones que de todo producto en 
venta de los montes se consigne en 
la Caja general de Depósitos él diez por 
ciento del importe de dicho producto 
con deslino ai fomento del mismo mon
te. Para que las indicadas disposiciones 
tengan el debido cumplimiento, he dado 
las órdenes mas terminantes al Ingeniero 
Gefe de montes de la provincia para que 
no permita dar comienzo al disfrute de 
aprovechamiento alguno que se haya ad
judicado en subasta ó álos vecinos, p r e 

vio el pago de su las ¡cion, hasta que el 
rematante, ó en su caso el Alcalde, le 
exhiba con el certificado que acredite el 
pago del primer plazo estipulado, el res
guardo espedido por la Caja general de 
Depósitos que acredite haberse consig
nado en la misma el importe del diez.por 
ciento del aprovechamiento de su refe
rencia. Este diezpor ciento formará siem
pre parle del pago de dicho primer pla
zo, y los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia ó los Concejales encarga
dos de la jurisdicción, admitirán siempre 
al rematante el espresado resguardo de 
la Caja general de Depósitos en parte de 

pago del mencionado primer plazo po 
loda'la cantidad que el resguardo repre
sente. 

Si algún rematante de cualquiera 
aprovechamiento de los montes probase 
que el encargado de la jurisdicción muni
cipal respectiva ó propietario del monte 
en que ha de ejecutarse el aprovecha
miento, se hubiese negado á admitirlo 
por su valor y en parte de pago del pri
mer plazo el ya mencionado resguardo, 
habrá lugar á la resoision del contrato; 
siendo responsable de los daños y per
juicios á que pueda haber lugar el indi
cado funcionario, además de la responr 
sabilidad en que incurra por desobedien
cia á mi autoridad é inobservancia de las 
leyes administrativas vigentes. Lo que he 
dispuesto se inserte en el Boletín Oficial 
de la prp.vincia para conocimiento de to
dos,'á fin de quo nunca pueda alegarse 
ignorancia. na 

Madrid 24 de noviembre de 1865. 

Sección de Gobierno.—Negociado «.° 

En la tarde del 15 del óórrlénté han 
desaparecido de-la callé de los Reyes 
tres caballerías, cuyas señas se espresan 
á continuación, de la pertenencia de Juan 
Antohio López, que habita en la plazue
la de Quevedo, casa Ululada §8 la Par--' 
ra. En su consecuencia, encargo á los 
señores Alcaldes de esta provincia, Guar-
pia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de las' 
enunciadas caballerías, deteniendo, ca-< 
so de ser habidas, á disposición del tri
bunal competente, á los sugetosen cuyo ; 

poder se encuentren. 
Madrid 25 de noviembre de 1865. 

El Gobernador, 
Du^no d e s e r t o . 

Señas de las caballerías. 

Una muía negra, de seis y media cuar
tas, algo baldada de los dos remos. 

Dos borricos pardos, con una cinta ne
gra en el lomo, con aparejo redondo y 
tres mantas de cama. 

• ' ' • « ; : ! ! • > n r . q « ¿ U M g l t t t t ñ l ,oitol 
nniimsi »o»s«MI * w m >«l *b oon ¡ 

Se halla depositada en el pueblo do 
Pinilla del Valle una yegua negra, cer
rada, de seis cuartas y media, herrada 
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de las cuatro estremidades y marcada 
eon hierro. En su consecuencia, he acor
dado anunciarlo por medio del presente, 
á fin de que su duefio pueda presentarse 
al seflor AlcaJ.de de dicha localidad y le 
será entregada, previa la -debida justi
ficación. 

Madrid 21 de ooviembre de 1865. 
Bl Gobernado?, 

D u q u o d e S c s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 0 

Los Alcaldes de la provincia. Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la. cap
tura del confinado fufado del presidio de 
Valencia Vicente Monfort Benedicto, de 
cinco pies, tres pulgadas de estatura, pe
lo y cejas castaño, ojos garzos, nariz, 
cara y boca regular, barba poblada, co
lor blanco; á mi disposición, dándome 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 22 de noviembre de 1865. 
Od ( Bl GobernodorQ%ft{\ 
- 0 1 p-, , , : D u q u o d e S e 3 t o . 

! .oJaoa 
Spccton de GobiéraO.~Négociado 1.° 

" Los Alcaldes-dé la provincia. Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la bus
ca de nna muía castaña clara, siete 
cuartas, dos dedos de alzada, de siete 
anos de edad, marcada á fuego do rodi
llas, de eslrcmedidades. un hierro en la 
cara derecha cinchada por el vientre: 
otra de igual alzada, con una S entré 
los ollares, dos cicatrices en forma de 
taédia luna sobre la crin, pelo castaño 
Oscuro y unos doce años de edad; cap
turando las personas en cuyo poder se 
encuentren;.á mi disposición , dándome 
parte, do este servicio. 

Madrid 29 de noviembre de 1865. 
U Gobernador, 

D u q u e d o S o s t o . 

TERCERA SECCIÓN. 

MC.RETA.RU DK M AUDIENCIA TERRITORIAL 

DI MADRID-

Circular. 
[¡cul. oh ci{ . w»ii$q ni *h .nwbuiniJnoo ¿ 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
so ha comunicado al Excmo. señor lie-
gente de esta Audiencia la Real orden si-, 
guíente: 

«Excmo.señor.:.LaReina (Q. D.G.)se 
ha dignado disponer que el dia 8 de ca
da mes; á contar, desde el próximo, se 
eleve á este Ministerio por esa Regencia 
un estrado, conforme al adjunto modelo, 
de las causas de todas clases incoadas 
en los Juzgados det territorio de esa Au
diencia durante él mes anterior. 

De Real orden comunicada por el se
flor Ministro de Gracia y Justicia, b digo 
á-V. E. álos efectos consiguientes.4 

Y vista por la Excma. Sala de Gobier
no de esta Audiencia, ha acordado su 
cumplimiento, mandando se circule á los 
Juzgados de primera instancia del terri
torio, encargándoles que para el dia 5 de 
cada uno de los meses sucesivos remitan 
á esta Superioridad el estado que se pre
viene y con arreglo al modelo que tam
bién se les circulará, previniéndolestam-

• • — 2 — ) n v ) i V 

bien que para el mejor cumplimiento de 
esta disposición exijan de los Alcaldes 
que inmediatamente que instruyan dili
gencias por cualquier delito, les den el 
oportuno parle sin perjuicio de la reroi-
SÍOQ de las primeras diligencias. 

Lo que de orden de S. E. digo á V., 
acompañando copia del modelo remitido, 
para su inteligencia y cumplimiento. 
. Madrid 22 de noviembre de 1865.— 

José Leonardo Roldan—(982—N. i.% 
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de la tarifa 1.», figurarán en lo sucesivo 
en la clase 3.* de la referida tarifa con 
ta cuota de djeha clase 3.* 

Se colocarán en la clase 5. 'de la mis
ma ios almacenistas de aceite mineral, y 
en la 7. a las espendedurías al por menor 
de dicho articulo, con la cuota que á ca
da una de estas señala la tarifa. 

Los cordeleros, estereros y sogueros 
de esparlo ó junco en puesto fijo ó tien
da, y los que acopian esloras y escobas 
para su venta al por mayor, comprendi-

¡ dos en la tarifa de patentes, pasan en lo 
sucesivo a t a clase 7 / do la tarifa 1." 
con la cuota de esta clase y formando 

\ Eo la tarifa 2 . a y después del epígra
fe de «Molinos de linaza, sésamo, etcéte
ra, etc.,» se colocará el de «Espendedu
rías de pólvora y mezclas explosivas.» 
con las siguientes cuotas anuales: 

i 
I 

| 
Si 

Depósitos de venta por mayor. 300 
Depósitos por.mayor y monor. t5Q 
Espendedurías siluadásendis

tritos mineros 100 
En cualquier otro punto. . . 20 
Espendedbres ambulantes. . ÍO 

entendiéndose io m îsmo qué ¿ea,pólvora 
del reino ó eslrañjera, y que estas cuo
tas son independientes ¡jé las demás que 
puedan satisface: (C,Ó spenuéuórés por 
otros artículos. 

En la tarifa o. B , y después del epigra-
fe,de «Fábricas.do productos químicos,» 
se colocará el de «Fabricación de pófvo-
ra» en esta forma: 
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ADMJNISTRACION . PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUDLICA DE LA PBOVINClA DE MADRID. 

Contribución industrial. 

Habiéndose verificado de Iteal orden 
' y por disposiciones superiores en el año 

pasado y en el presente algunas altera
ciones en las industrias, comercio y pro
fesiones, etc., etc., de las tarifas delsub 
sidio, y observando esta Administración 
qiíc no todos los Ayuntamientos las han 
teoido presentes, al formar las matrícu
las del año actual y las adiciones que so 
van remitiendo á la misma, sin duJa 
porque se ha omitido hasta ahora darles 
cuenta de algunas do bichas disposicio
nes, ha acordado la oficina de mi cargo 
hacerles las prevenciones siguientes pa
ra que en fo sucesivo se atengan á ellas 
al formar las adiciones y lo mismo las 
matriculas de los años sucesivos: 

Los almacenistas de -vinos comunes 
que estaban hasta ahora en la clase 2.* 
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Por sorarado, á continuaron del epí
grafe que eu la tarifa o.'1 tienen las lu
bricas de jabón y cola, figurarán las fá
bricas de jabón duro ó blando por el sis
tema Vermineg ú utro análogo, pagando 
por cada aparato la cuota quü, según su 
cabida se ha mencionado en la circular 
do esta Administración fecha 3 de febre
ro último, insería eu el fíolelin Oficial. 

Se adicionarán además en la tarifa 
á contiuuacion de las mesas de billar, 
los dueños de juegos titulados «Billar ro

mano» que acuden á ferias y mercados 
con «na mesa y bolas numeradas q U e 

recorren calles de a!ambre t.|Wfaseafija. 
mente ó por temporada ó ambulancia p a . 
garán 3 escudos 50& milésimas sin otro 
recargo que la cobranza. 

Figurarán en lo sucesivo en la Urifa 
de profesiones y con arregle á esta ta. 
bla las siguientes: 
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. Para concluir, la Administración; de-
be llamar la atención de los señores Al
caldes respuclo á la venta de la; pólyoca 
que se verifica en algunas expendedurías» 
y por cuya industria ó,comercio .que es.i 
hoy libre, no hay apenas adición alguna 
en el prese!,le año. 

.Madrid 24 de noviembre de 1865.—: 
José Fernandez de Iüero. 

110 1 
—m : 1 

Tribanát de oposiciowes^áila'eáiedra snporna-
meraria con adscripción á l.is asignaturas d6,; 
Metafísica,'Historia «lo la Filosofía, Histo
ria universal, Ilistoria de Españ» yGengrv 
fía, propia do la facuitad.de Filosofía y ' 
Letras, vacante en la Universidad ccutral. 

Los opositores don Nicolás ,Salmerón 
y Alonso, y don Kmilio Arjona y Lai-
nez, se servirán presentar el dia i2 de 
diciembre prójimo, á las cuatro de la»; 
larde, en el sajón de Grados del lnstilu- , 
to del Noviciado. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
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".Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 5 -
Ri Vocal-Secretario , doctor Francisco 
J0 paula Canalejas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

i t trtído de primera.insLancia 4el distrito de la 
i^r- Universidad. 

~-.c'.08l ob oidrnoivoü ol, al bhhel/1 
gn virtud de providencia, del sejion: 

¿on Juan Fernanda Palma, Juez de pri^ 
gjera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Es
cribano de actuaqione* don Jacinto Ca
lleja, se hace saber el falíccimiento 
intestado, del teniente coronel graduado 
ylcómandanke del regimiento de eaballe-; 
ría Reina, 2.° de Carabineros, don Anto-
flkrEopez.de Yinuesa y lloré, natucal de: 
Cáceres. hijo de-don Jtáir>y de dofta Ma-
rfeodel Carmen Hóre, de' estad» soltero 
y-de edad de 38 aftos» cuyo fallecí miieivv 
ta ocurrió en esta corte el día 16 dé di
ciembre de i2?0, yi*e>cita, llama y em
plaza á cuantas personas se crean con: 
derecho a heredarle, á fin de que dentro 
deltérmmbde''-20' :diás1 co^párezeáñ en 
. , ;"ho Juzgado y Escribanía <ádeducir las 
riioiones de que se consideren asistidos 
tu los autos de abinlestalo promovidos 
por parte de doña Torosa Gallinar, como 
totora y curadora de s u s hijos menores' 
don Fernando y don José López Vinuosa. 
y don José Verdiger, esposo de dona Car
men López de Vinuesa^hájcr ¡apercibi
miento de que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado, les parará el per-/ 
juicio que haya lugar. 
.Madrid 25 de setiembre de 186:3.— 

Calleja.—1871. 
ofcvtAq lo :i!'0£§oiob nJtnoob IKOJÍ — .oo 
oí. pmeido? bb '{id fl íib ül .u# tolrOt 

Juzgado da primen instancia del distrito del 

- iml . ü uíi'üMuiií iAt <¿ol üi oh nonos 
Edicto.—En virtud de providencia del 

señor don Antonio María de Prtfa, Juez 
de primera instancia del distrito del Oos-
pita! de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número don Vicente Calle
jo Sanz, se cita y llama por tercera fffft) 
á.don Martin Lezcano y don José Millan. 
de esta vecindad, cuyo domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del término de 
nueve días que se le señala, comparezca 
en el referido Juzgado, silo en la calle 
de la Magdalena, núm, 13, piso princi
pal, á la hora de audiencia , á prestar 
declaración en un asunto civil. 

Madrid 25 de noviembre de 1865.— 
El Escribano de número, Vicente Callejo 
Sanz.—1873. 

Edicto.—En virtud do providencia del 
«eílor don Antonio María de Prida, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corle, refrendada por el Es- 1 

cribano de número don Vicente 'Callejo 
Sanz, se cita y llama por segunda voz a 
don jjedro Fernandez Escudero, de esla 
vecindad, cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del término 
Preciso de 15 dias que se le señala, 
< : " ' u p a r e z e a e » dicho Juzgado, sito en la 
^lle de la Magdalena, núm. 13, piso 
Principal, á prestar declaración en un 
asunto civil. 

;Wad.id 25 de noviembre- de-18661-
El Escrtba^'VItSí^ 'bafltói^^'nz. ' 

1874. ' 

Juzgarlo de primera Tn^'auoia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia d-3l señor don 
Francisco Soler y Pérez, magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centró' 
de. esta capital, refrendada por el Escri- ,| 
baño don Venancio de Orphe, dictada en 
la^dil&encíos de abiñtéstatode, donaba-
ría de la Concepción Martínez Sánchez, 
promovidas por su hermana doña Antonia^ 

¡se cita, flama y emplaza por primer edic-
to-y té.rminodeSOdias, á ios que se crean 
con derecho á heredar a dicha señora, 
que. falleció en esta corte, /le donde era 
vecina, el día 51 de octubre de 1850,pa
ra que dentro del espresado término com
parezcan en él referido Juzgado, sito 
frente á Santa Cruz, a deducir sus a'CcftP 
nes, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hava 
lu«rar 

Madrid 10 de noviembre de 1 8 6 5 . -

Juzgado de primera instancia del, distrito do 
Palacio. 

OPfTciSfiuai; IR r.-n'O—.utdiMitat iiwlO • 
Don Ricardo Chachen, Juez de primera 

instanoia del distrito de Palacio de 
esta capital. 
Raso saber.- Oneporprovidencia.de 

22 de'lcorrienle v a p A l t e t o n de! Procurad 
rador de los «jeñores1 sobrinos de Lonez! 
'Mollinedo, á cuva instancia fué declara
do <*n concurso n^es-ario den Hipólito 
ITerlnisón, se ha señalado para la junta 
sobre nombramiento de síndicos,el día 
•20 del mes próximo de diciembre .y hora 
'de la una desu tarde, en la sala de Au-¡ 
diehcia del Juzgado, sila en el piso bajo 
de la territorial, frente á S a n t a Cmz. En 
sú virtud cumplínndo con lo que disponen 
los artículos 509 y 510 de la lev de en
juiciamiento civil, se cita, por el presen-
|tc á los afcréedores de dicho concurso pa
ra que se presenten en dicho Juzgado,el 
din y h o r a señalados, con los títulos que 
justifiquen su eré lito, bajo apercibimien
to de no ser admitidos en caso contrario. 

Dado en Madrid á 24 de noviembre 
de 1865.—Ricardo Chacón. — Santiago, 
ardíales - 1 8 7 0 . 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de Carabanchel 
Alto para utbastar el aceite, limpieza y 

'cuidado de treinta y dos á treinta y cua
tro faroles públicos, ha acordado subas
tar dicho servicio el dia 10 del próximo 
diciembre, de once á doce de su maña
na, en la casa consistorial, bajo las con
diciones y tipo que constan .ed el pliego 
de ellas y que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría der Ayuntamiento desde 
cita fecha hasta el acto de la subasta, la 
cual se; hace bor los ocho meses de no
viembre del (corriente añd á junio de 
1866*ambos inclusives, y siendo-la can
tidad presupuestada y que sirve de tipo 
4.500 rs. ó sean 450 escudos, habrá que 
deducir á prorata los dias que hayan 
trascurYido desde de noviembre á la 
aprobación de- la subasta , la cual se 
verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones ajustadas al adjunto modelo, 
y acreditando haber consignado en la 
Depositaría municipal el 10 por 10'i del 
tipo espresado, sin cuyo requisito no se 
podrá tomar parte en la subasta. 

AYUNTAMIENTOS. 
l s eOJüSmoÓM» í>rr-rr* i ; i.ii, 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

No habiéndose hecho postura por fal
ta de liciladores al aprovechamiento de 
los pastos del prado de Accedióos y de
hesa boyal, cuyo remate se ha celebrado 
en este dia, el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa ha dispuesto señalar 
para nuevo remate el domingo próximo 
5 de diciembre inmediato, á las doce de 
su manaría, en su sala consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de dicha corporación. 

Getafe 26 do noviembre de 1865.—El 
Alcalde, Plácido Herreros. | 
j ¡wa-uwü « i b *f¡f iGb»jge4 wtítótn n 

¿ B i j o t q oxnoa w j ^ - ^ i / f <ft i •iríuiiiid 

pales, la del m e m d o de granos y nota 
de precios de artículos dV consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el a*ia hoy. 

8616 a-rrobas de trigo. 
1939 idem de harina. 
5405 idem de carbón. 

113 vacas, que componen 42.859 
libras de peso. 

551 carneros, que hacen 13.018 

221; > cerdos- degollados, que hacen 
51.220 l i b r a r e n ) . 

Prietos de artioulesal por* mayor y por 
menor eu.el dia.de.hoy. 

Carne de vaca, de 5.100 á 5,400 escudos 
arroba, y de 0,260.á 0.306 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem'de temerá, de 9 á ¿,800 escudos 
• arffiP&ry de 0,500 á 0,600 libra. 
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 

libra. I 
Tocino, do 9, á 9,400 escudos arro

ba, y dé é,400 á 0,450 libra. 
Iílem fresco á O.350 libra. 
Lomo á 0,500"libra. 

9 0 >\i.W 

Madrid 25 de noviembre" de 1865. 1 Precios de granos n el mercado de hoy. 

Daga. 
idos fa-El Alcalde constitucional. Manuel iw> 

varro.—Secretario, Agustín Rodríguez. 

MpuNjlo de prQposícioh. ° Algarroba, á 2,200 escudos .ideml 
Don N. N., vecino de que vive . Trigo vendida!.«:.4JH- -n486 fanegas: 

en , informado del presupuesto y plie- ¡ Quedan por vender • 
Precio máximo.... 4,100 escudos, 
id wr^^^a^.. - A H P W B 2 
ídem medio.,A A A J t.._3.»958l —— 

Madrid 29 de noviembre de 1865^— 
El AÍcaldé-Corregidor,Marquéi,,de Saií 

go de condiciones para el aceite, asisten
cia y cuidado de treinta á treinta y cua
tro faroles públicos'de Carabanchel Al
to, me comprometo á realizar el espre
sado servicio por la cantidad {en letra), 
sujetándome en un todo a las condicio-

| nes que se me han manifes'ado. 
(Fecha y firma del interesado). 

.emiioiib eoi^oiirü^oRplumq^i itiii) 
Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

No habiéndose presentado liciladores 
en el segundo remate de los pastos de la 
dehesa de estos propios, para 400 cabe
zas lanares y tipo de 400 escudos, $6 ha 
señalado para nueva subasta el domingo 
5 de diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial. 

ul ,y\o,,\oi'K>m>V 

BOLSA DEJtfADRID. 
fconnnoirxujl tohAVisedo nsdol» oup bJoub 

Qotizacian del 29 denoviembre de 4Si65» 
á las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S , . ' ' 
I - i imij BOI MihrnimT)] toq obnsb Ü I J U 

Títulos- del 5 por 100 consolidado^ 
publicado, 39-10 y 59-15; 39-20'pequen 
ños; á plazo,, 59-55 y 58-00 fin cor . Yol-

ídem del 5 por 100 aiferido, no publi 

1865; 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. . 

Se hallan vacantes dos plazas de Guar
das rurales municipales de este distrito, 
dotadas cada una con el sueldo do siete 
reales diarios, pagados de su presupues-,, 
;tó. Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias y requisitos que exige el re
glamento de 8 de noviembre de 1849, 
dirigirán sus solicitudes al señor Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa, 
dentro délos 15 dias siguientes á la in
serción de este anuncio en el Boletín 0/7-
cial de la,provincia, pasados los cualé$ ; 

se hará el nombramiento con sujeción ai, 
reglamento citado. 

Colmenar Viejo 2o,¿Je noviembre de 
1865.—El Alcalde, Manuel García Lo
pe/..—Por su mandado, José María Sal-
días de Lujan. 

Majadahonda 2 6 . d e noviembre 4e cado. 35-60 y 55-50. 
865. ~EI Alcalde, Lucio Bustíllo. ' . ¡i ' ^ e i í á a ' d e l ' personal, uo publicado. 
WfcfHVui olnoibyflEt; o!»n-.vu.J#«.i u/n )aol s n - ^ ' n . 0 h < . . . - . 

del Banco de 

At.GAV.Ht í - C O R R E G I M I E N T Ü D E MADRID. 

. De los parles remitidos en este dia 
poi la Intervecoloo de Arbitrios- munici- i 

20-25 p. 
Deuda amortizable de segunda cía 

no-publicado, 40 00. 
Billetes hipotecarios 

España, de á 2000 rs . , con 6 $or 100 
de interés anual, ,no publicado^ 90^90^ 

Acciones de carreteras, 6'por iOÓ 
anual, emisión de 3 i de.agosto del^52v 
do \ 2000 rs. idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-earríles, publicudo, 76*40 
no publicado, 74-55 d. 

Acciones del Banco de España* no 
publicado, 128-00 d. wmúfa 

I |.} W e i n > 0 ^ á «S({P9oT?r*^*i¡S7-50 d. 
ídem d e l . 0 de junio de 1851, de a 

iOOOrs., idem, 87-00 d. 
ídem de 31 íjeua^ostode 185^, d 

id-87-0.0d. 
á 

20QI) rs. 
í.lem de Obnis públicas de 1.° de ju

lio de 1858 idemJJÍrOJQ^.,., ; . ( ( 0 i a 
CAMBIOS. 

Londresá 90 días fecha, 49-50. . 
París ¿ 8 dias vista* 5-06. 

i — — m . 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

INGRESOS. 

#rte¿0 de las operaciones verificadas el domingo!^ de noviembre de 1865, autori-
%adns por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

Cc8.Sl> a»FLÍKIO!o¿. - 3 P >,*rt 

8Í0.F.I nsDnd aup ¿írorj 
P L A 7 . H K L A DK LAS DKSCALZA8. 

Sección 4 . k . . . . . 

3 . ' 

"Wt V " l « V t t » * A * . . . . 

FLAKUBLA DE SAN MILLA!* N . ° H . 
Sección 5 

C A L L K DE POBNCA.BRAL HOSPICIO. 
Sección 6 . ' 

iiohftt&s < 

&e$to ¿ i 

TOTALES. . . . 

-OTlf i é o b ü D M 001.0 ¿ 

.¿idil OCi ,0 f. i ' 

' " s , ^ o ¿ r - D M ? i . " A S - . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

r 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 

41.450 
40.770 
23.253 
26.97* 

44.726 

42.867 

420 

197 
444 

L 

259 

204 
l onp i.i<ír.:1 ,*( 

73 
* 

>ftVi ¡sinfín* RO 
s 

40 

493 
46* 
397 
444 

262 

244 

99.738 4593 86 4679 

REÍMTí 

Reales vellón. 

: g r o s . 

Número de pa -
gos por saldo. 

r.i -."5 «oji'illq 

ídem 4 cuenta. Total número 
de pagos. 

1 

240.449,66 
on oJ¡8Írjf»9 

434 33 
11*070*0 ouü 

464 

r*A ^ L í ^ T r e c t ó r ^ . s e m a n a . Manuel Cátala do Valonóla.—Los Vocales, Eslanis-
l ? r o , " " H Ü J 0 - — F R » « C I Í C O de Paula Lobo.—Manuel Vicente Muyuiro.—Manuel 
otranies.—UominffO R e n i l n G u i l l a n r^n^* A~ I7i„ i . . ¿ o . . n 

SÉTIMA SECCIÓN. 

leu-—^c.081 oh ••. 
índice de. los Reales decretos, órdenes, 

circulares, etc., insertos en esteperió-
V dico en el mes de noviembre último. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden marcando la línea de con
ducta que deben observarlos funcionarios 
defendientes de este Ministerio ifen las 
próximas elecciones de Diputados á Cor
tes (núm. 275). 

Otra dando por terminados los térmi
nos posesorios y las licencias temporales 
de ip9- Jueces" de primera instancia (289). 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto cbnc esliendo un plazo de 
cuarenta días par,a que puedan ser pre
sentados y admitidos en las oficinas de 
hipotecas todos los documentos que deven
guen derechos, y cuyo pago no se Laya 
realizado,.(284). 
eu ooiuiu I*»!? f o n e : :»imjtíi i ¡u 
()/)) -, Ministerio de la Gobernacian. 

. Reales órdenes relativas á sanidad y 
beneficencia, con motivo de la invasión 
del cólera (núm. 283). 

Otra aclarando algunos puntos de la 
ley electoral vigente (284) 

Otra dictando disposiciones para la elec
ción general de Diputados á Corles, é 
incluyendo los modelos de actas de las 
mismas (285). 

Otras autorizando que se cante el 
Te-Deum en Madrid, Castellón y Carta-
geua, con sujeción no obstante á las re
glas que se indican (289). 

Real decreto convocando las Diputa
ciones provinciales para la segunda reu 
nion ordinaria del corriente afio (289) 

Ministerio de Fomento. 
Real orden nombrando una tomision 

que gestione cuanto crea conveniente ; 
fin de promover la concurencia de lo 

Ferrocarriles—*Circular anunciando 
la subasta de los objetos existentes en el 
ferro-carrill del Norte, abandonados ó 
no recogidos por sus dueños (294). 

Fondos provinciales.—Presupuesto de 
gastos para el mes de noviembre de 1865 
(285). , j j . 

Hacienda.—Se pide noticia del núme
ro de arrobas de aceite, vino y garban
zos, y el de fanegas de trigo que se re
colectan en cada distrito municipal (277). 

Ampliación á la Real orden de 28 de 
octubre de 1862, relativa á la espedi-
cion, justificación y pago de los libra
mientos que se espiden á cargo de las 
Tesorerías para satisfacer obligaciones 
del Estado (282). 

3Iinas.—Se admite la solicitud de 
propiedad de dos pertenencias de. una 
mina titulada'Salud (270). 

Se declara caducada la concesión de 
la mina titulada San Vicente Ferrer 
(289). 

Se declara en liquidación 

productos de la agricultura, de la indus
tria y de las artes á la esposicoin univer
sal que lia de celebrarse en París el ano 

867 (núm. 287). 
Otra previniendo las consecuencias 

que pudieran resultar de la propagación 
de cierta enfermedad del ganado vacuno 
(284). 

Otra relevando ¿ los maestros de obras, 
aparejadores y agrimensores de la pre
sentación de varios documentos para su 
ingreso én la escuela del ramo (289). 

Gobierno de la provincia do Madrid. 

beneficencia.—Relación de los dona
tivos consiguados en el Cobierno de pro
vincia, con motivo de la epidemia (nú* 
meros 277 y 278). 

Se pono en conocimiento del público 
estarse instruyendo espediente justifica
tivo de los servicios prestados por. don 
Bernardo Dubost y del Barco, Médico-
cirujauo (280). 

[Elecciones.—Lista de los electores que 
han lomado parle en las elecciones de 
Diputados provinciales (273, 74, 78, 85, 
92 y 94). 

Se señala dia para proceder á segun
das elecciones de Diputados provinciales 
en los distritos de la Audiencia, Congre
so, Inclusa, Alcalá, Chinchón y Getafe 
V279). 

Se remiten á los señores Alcaldes las 
lisias ultimadas para elección de Dipu
tados á Cortes (2'85). 

Instrucción general para las mismas 
elecciones (287 y 288). 

Se convoca á la Diputación provincial 
para la segunda reunión ordinaria del 
corriente año (289). 

Se manda constituir las comisiones 
inspectoras del censo electoral (¿92). 

Establecimientos penales.—Circular 
sobre algunos abusos que se cometen en 
estos establecimientos (295). 

la sociedad 
minera Riqueza del Tajo (289). 

Montes.—Circular sobre ingreso en la 
Caja de Depósitos, del 10 ppr 4.00 del 
producto en venta de los montes (29J y 
294). 

, Circular recornendándo el Diccionario 
de Bibliografía agronómica. (291). 

Obras públicas.—Circular anunciando 
el proyecto de .ferro-carril servido por 
fuerza animal de Madrid á Vallecas 
(281). 

Quintas.—Circular pidiendo un estado 
del número de mozos sorteados para el 
reemplazo, del ejército en el presente 
ano (275). 

Vacantes:—Se anuncia la de laSecre 
taría de Ayuntamiento de Cabanillas de 
la Sierra (275). 

Ídem la de El Boalo (272). 
Comisión encargada de distribuir los d o n a ti 

Vos" consignados en el Gobierno de provincia 
con m o t i v o de la epidemia. 

Circular sobre sefialamienlo de pen
siones á los huérfanos y desvalidos á 
consecuencia del cólera (285). 

Comisión provincial de Estadística-

Circular mandando redactar los pa
drones del censó de la ganadería (276). 
Administración principal de Hacienda pública 

déla provincia de Madrid. 

Circular sobre recaudación de contri
buciones "(276). 

Otra sobre presentación de recibos de 
gastos municipales (280). 

O i r á sobre cumplimiento del Real 
decreto concediendo un plazo de 40 dias 
para la presentación de documentos al 
Registro de hipotecas (290, 91 y 92). 

poseía también en la misma* y habiendo 
;hecho cesión de las referidas acciones i 
favor de la Sociedad en oficios de 25 y : 

28 del corriente, la Junta dé Gobierne 
tiene acordado para estos casos que 8 e 

publique para conocimiento del público 
en el Bolelin Oficial de la provincia el 
eslravio de dichas láminas y la renuncia 
que dichos señores hacen de los dore» 
d i o s y acciones que á las mismas c o n 
responden ó pudieran correspondería. 

Madrid 29 de noviembre de 1865 .^ 
P. A. dé la J. de G.—El Secretario, 
Antonio de Vega.—1877. 

irlfiTJ ni 6n oHfislh í'd» fiinnr.l^ni 

VEiNTA DE P L Á N T Á J 5 . 

En la posesión de la Alameda del es-
celen tísimo seflor Duque de Osuna y del -
Infantado, están de renta un considera
ble número de plantas, arbustos y árbo
les del vivero de dicha posesión, pudien* 
do enterarse de la relación y precios en 
la citada posesión, y en está corte en ca
sa del! Adminísírador de la misma, calle 
del Pez, núm. 10, cuarto principal, de 
nueve á doce de la mañana. > 

Madrid 28 de noviembre de 1865.-. 
José María Diaz de Cevallos.—1875. 

gnbiJgtefi fltitMgno!) s& oirp r o o c Í ' -r, I 
B I B L I O G R A F Í A . : 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno.y, 
Adminislraciondélasprovincias:va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y leales órdenes que citamos á continua
ción: . r .u! r./i.ri nup • 'r>ih(ü 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater-

J no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje* 
cucion de la ley del gobierno y admi
nistración de' las provincias.—Id. eo 
cuanto á los Sub-gobernadore9,.---Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades 'á ios Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley dé nombramiento dé Alcaldes^ 
Corregidores.—Id.de reuniones púbi ¡cas. 
—Reglamento de las funcioues que de
ben ejercer tos Gooernadores do provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los. Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.— Cir
cular que contiene las modilicaciones'déf 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas deagricultura, indus
tria y comercio.--Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 

( particulares decampo de todos los pue-
. blos del Reino.—Ley de ensanche de las 

•Mi 
PARTE NO OFICIAL. 

NCIOS. 

CION DE UONTELLANO. 

No habiendo entregado doña Francis
ca Mauricio, por habérsela eslraviado, la 
acción núm. 864, que su difunto esposo 
don Pedro Fernandez poseía en esta em
presa, como igualmente y por la misma 
causa no ha entregado tampoco don Pe
dro Sánchez Pescador las dos acciones 
números 189 y 190, que como propias 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndese al precio de OCHO RE A LES, eo 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

. E D I T O R . I > . J O A H A Í - T O ^ » O J A R C I A . 

¡mp. ¿et m i m o , ealie del Amxrante, 7. 
MADRID; 4865 
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